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CONVOCATORIA 003 DEL 06 DE AGOSTO DE 2021
“APOYO A LAS ASOCIACIONES DE PRODUCTORES DE PLATANO HARTON EN EL DEPARTAMENTO DE ARAUCA”


La Gobernación del Departamento de Arauca, a través de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Sostenible Departamental;

CONVOCA:

Población Objeto: Se dará participación a las agremiaciones de Platanicultores del Departamento de Arauca que deseen participar en el proyecto denominado: “APOYO A LAS ASOCIACIONES DE PRODUCTORES DE PLATANO HARTON EN EL DEPARTAMENTO DE ARAUCA” 
1. DESCRIPCIÓN DE LA CONVOCATORIA
La presente convocatoria tiene como objetivo definir los cupos y los criterios para la selección, por parte de la Gobernación de Arauca, los potenciales beneficiarios para la entrega de abonos y motobombas para apoyar el establecimiento de 28 hectáreas del cultivo de plátano hartón.

Es importante anotar que la presente convocatoria se enmarca en los programas para la protección de la Economía familiar, campesina y comunitaria ante las situaciones que la pueden afectar y en especial, las originadas por los impactos del COVID-19 en el territorio.

En desarrollo de lo anterior, con esta convocatoria se busca fortalecer  los sistemas productivos de plátano hartón del Departamento de Arauca en los Municipios de Arauquita, Fortul, Saravena y Tame, mediante la selección de 28 productores para la entrega de 28 kits en apoyo al establecimiento de 28 hectáreas de plátano hartón.
	DESCRIPCIÓN KITS

	Abotek - Bulto X 50 Kl,

	Rafos - Bulto X 50 Kl,

	Cloruro De Potasio Kcl. Bulto X 50 Kl,

	DAP Bulto X 50 Kl,

	Fertilizante foliar   3LT./Ha.

	EQUIPOS

	Motobomba 2" de 6,5 HP


En este orden, las asociaciones que se postulen, serán únicamente aquellas que acrediten ser productores y se dediquen a la actividad.
CUPOS DISPONIBLES
La cantidad de cupos disponibles depende de la disponibilidad presupuestal asignada al programa, con sustento en el cual el Departamento tiene capacidad para abrir la presente convocatoria con un total de 28 kits de insumos agrícolas para ser entregados.
Por otra parte, la distribución de los cupos entre los municipios se realizó teniendo en cuenta el área de cultivo de plátano por municipio y el número de agremiaciones de productores de plátano, debidamente certificados. 
	MUNICIPIOS
	CUPOS

	ARAUQUITA
	5

	FORTUL
	5

	SARAVENA
	5

	TAME
	13

	TOTAL
	28


2. PROCESO DE SELECCIÓN POTENCIALES BENEFICIARIOS
El proceso se realizara bajo las siguientes etapas:
	ETAPAS
	DESDE
	HASTA

	Apertura de Convocatoria
	6 de agosto 8:00 am
	11 de Agosto de 2021 5:00 pm

	Presentación de manifestación de interés
	6  agosto 2021
	10 agosto 2021(5:00pm)

	Evaluación de cumplimiento de requisitos.
	12 de agosto del 2021
	12 de agosto del 2021

	Publicación de listado preliminar de beneficiarios.
	13 de Agosto de 2021 8:00 am
	13 de Agosto de 2021 12:00 pm

	Publicación de listado definitivo
	13 de Agosto de 20212:00 pm
	[bookmark: _GoBack]13 de Agosto de 2021  6:00 pm


3. SELECCIÓN DE POTENCIALES BENEFICIARIOS
Las Asociaciones, deberán allegar la siguiente documentación dentro de plazo establecido en el cronograma para la manifestación de interés:
a) Fotocopia de la cedula de ciudadanía del miembro de la familia que figurará como responsable de la actividad productiva.
b) Formulario de registro de productor agropecuario diligenciado. (Anexo 1)
c) Carta de compromiso diligenciada. (Anexo 2)
d) Declaración juramentada del pequeño productor expedido por la secretaria de desarrollo agropecuario municipal o quien haga sus veces. (Anexo 3)
e) Formato de Autorización de Tratamiento de Datos Personales diligenciado. (Anexo 4)
f) Acreditar la titularidad del predio a través del certificado tradición y libertad o certificado de sana posesión expedido por el alcalde municipal, o contrato de arrendamiento del bien inmueble en el que se evidencie que el tiempo del arrendamiento es mayor al tiempo de ejecución del presente proyecto.
4. RECHAZO A LA POSTULACIÓN

La secretaria de Desarrollo Agropecuario y Sostenible del Departamento de Arauca, rechazará las postulaciones de las personas que presenten alguna de las siguientes condiciones:

a) Que el terreno se encuentre Fuera del área de Frontera Agrícola.
b) Que el terreno se encuentre dentro de un Área Protegida. 
c) Que el terreno se encuentre dentro de áreas protegidas por la Ley 2
d) Que el terreno se encuentre dentro de las rondas de protección ambiental.
e) Que el terreno se encuentre dentro de las áreas de alto riesgo no mitigable.
f) Que no se encuentre sisbenizado o que estando sisbenizado se encuentre clasificado en el Grupo D.  

5. PRESENTANCIÓN  Y RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 


Las personas interesadas en participar en la presente convocatoria, deben diligenciar la documentación solicitada y enviarla al correo convocatoriasagricultura@arauca.gov.co con el asunto: Postulación “Proyecto Plátano Hartón” o entregarla en físico en las instalaciones de la gobernación en la oficina de Archivo Central, en carpeta desacificada.

6. PRESELECCIÓN

La secretaria de Desarrollo Agropecuario y Sostenible del Departamento de Arauca, llevara a cabo la inspección de los documentos que aporto cada productor postulado, verificando que cumplan con lo legalmente exigido y que corresponda a la información verdadera y legítima.

Una vez se coteje la documentación aportada, se llevara a cabo la selección de los productores beneficiados y se posteara en la página de la gobernación de Departamento.

7. PLAZO PARA LA ENTREGA DE LOS KITS 

Se planea un plazo de ejecución aproximado  de 60 días hábiles luego del cierre de la Convocatoria, desde que no sucedan situaciones  de fuerza mayor o caso fortuito que puedan implicar su prorroga.

La presente convocatoria se suscribe en el mes de agosto del año 2021,







MAGDA JULIETA GOMEZ CUEVAS
Secretaria (E) de Desarrollo Agropecuario y Sostenible Departamental
Decreto 849 de 2021

Proyecto y digitó: Yesika Clarena Mota Martínez-Profesional de Apoyo
Aprobó: Álvaro Sepúlveda Márquez- Funcionario SEDAS
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